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BOE núm. 119

RESOLUCIOJIi de 9 de mavo de 1985, de la Subsecre
taría, por la que se convocá proceso selectivo para la
contratación laboral de Titulados Suprríores.

Umos. Sres.: El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27
de febrero pasado, adoptó un «Acuerdo por el que se aprueba la
clasificación de los puestos desempeñados pOr el personal contrata
do administrativo de colaboración temporal. no docente. según lo
dispuesto en la disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública».

in el punto IJ del anexo II del citado acuerdo (puestos
asimilados a categorías laborales), apartado 2,8 (Ministerio de
Industria y Energía), se clasifican. dentro del grupo A. un total de
20 puestos, de los que 6 .corresponden al Instituto Geológico y
Minero de España,

En consecuencia, según 10 dispuesto en el artículo 24 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y en uso de las competen
cias atribuidas por el artículo 12 del Real Decreto 2169/1984. de 28
de noviembre,

Esta Subsecretaría acuerda:
Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir en el Institu~

to Geológico y Minero de España, mediante contratación laboraL
6 plazas de Titulado Superior, de nueva creación.

Segundo.-EI Convenio Colectivo que regírá las condiciones de
tra~o del personal seleccionado será el de personal laboral del
Instituto Geológico y Minero de España.

Tercero.-Las plazas que se convocan son de la categoría
profesional: Titulados Superiores (nivel 1) del citado Convenio.

Cuarto.-Las plazas que se -convocan son para los Servicios
centrales del Instituto Geológico y Minero de España.

Quinto.-La realización del procedimiento selectivo se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto: al Real Decreto
2223/1984:de 19 de diciembre, y a las bases de la convocatoria.

Sexto,-Las bases de la convocatoria y demás requisitQs aplica·
bies a este proceso selectivQ se encueñtran expuestos en el tablón
de anuncios del Instituto Geológico y Minero de España, calle Ríos
Rosas, número 23, 28003-Madrid.

Lo que comunico a VV. n. para conocimiento y efectos
oponunos.

Madrid, 9 de mayo de 1985.-P. D. (Resoludon de 26 de
diciembre de 1984), el Director del Instituto Geológico y Minero de
Espafta, José E. Azcárate Martin.

lImos. Sres. Director general de Servicios del Departamento:
Director del Instituto Geológico)- Minero de España.

En el anexüdel citado Acuerdo y en el puntO 11 (puestos
asimilados a categorias laborales), apartado 2.8 (Ministerio de
Industria y Energía), se clasifican dentro del grupo E un total de
siete puestos, de los que uno corresponde al Servicio de ·Publicacio-
nes del Depanamemo. .

En consecuencia. de a-cuerdo con lo establecido en el artículo 24
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en uso de las
competencias atribuidas por el artículo 12 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, y por delegación del ilustrisimo
señor Subsecretario del Departamento, de acuerdo con 10 indicado
en el apartado segundo. B), de la Resolución de 26 de diciembre de
1984,

Esta Dirección General del Servicio de Publicaciones del
Ministerio de Industria y Energía acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir. mediante
contratación laboral, una plaza de Ordenanza de nueva creación.

Segundo,-EI Convenio Colectivo que regirá las condiciones de
trabajo del personal seleccionado será el del personal laboral del
Ministerio de Industria y Energia,

Tercero.-La plaza que se convoca es de la categoría profesional:
Ordenanza. y nivel 7 del citado Convenio.

Cuarto.-La plaza que se. convoca es para el Servicio de
Publicaciones de este Depanamento. .

Quinto.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. y a las bases de la convocatona

Sexto.-Las bases ete-la convocatona y eternas reqUIsItos aphca,~

bies a las presentes pruebas selectivas se encuentran expuestas en
los tablones de anuncios 4e1 Servicio de Publicaciones y en los del
Ministerio de Industria y Energía, paseo de la Castellana. número
160, Madrid.

Lo que comunico a V. L para su ponocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1985.-P. D. (Resolución de 26 de

diciembre de 1984), el Directo¡ del Servicio de Publicaciones,
Fernando Maravall Herrero.

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Publicaciones
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RESOLl..'Clo.l\· de 25 de abril de }985. di) la Suhsecre
taría, por la que se co1ll'or.:añ pruebas se/ectíras para
la cOntratacian lahoral de un Ordenanza en el Servicio
de Pu!Jlicacionl's del lfin/strria dl' lndustria r Enc!"·
gia.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 27 de
iebrero pasado, adoptó un Acuerdo por el que se aprueba la
clasificación de los puestos desempeñados por el personal contrata~

'io administrativo de colaboración temporaL no docente. según lo
dispuesto en la disposición transnoría sexta de la Ley 30/1984. de
:: de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA y ENERGIA

Ilrrro. Sr. Director general de Personal ~ Servicios.

ORDEl\' de 26 de ahnl de }985 por.la que Sí' rect{fica
la de 30 de mar=o que conrocaba pruehas seleClTras
para ingreso en el Cuerpo de PrQfesores Agregados dr
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Padecido error en la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril) por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el cuerpo de Profesores Agrega
dos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Este Ministerio ha resuelto se transcriban a continuación las
siguientes rectificaciones:

Apartado 1.1. Número de plazas. Donde dice: «Español-Reser·
va, 1. Libre, 3. Total. 4», debe decir: «Reserva, 2. Libre, 3. Total,
S». Ruso: Donde dice: «Reserva, l. Libre, 1. Total. 2». debe decir:
«Reserva, O. Libre. 1. TotaL 1»,

Apartado 5.2, Composicióh 'de los Tribunales. En el último
párrafo. donde dice: (<Á los efectos previstos en el articulo 29 del
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio ("Boletín Oficial del Estado"
del 10), estos Tribunales deben considerarse incluidos en la
categoría segunda de las contempladas en el anexo IV del Real
Decreto de referencia», debe decir: «A. los efectos previstos en el
artículo 29 del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio ("Boletín
Oficial del Estado" del JO). estos Tribunales deben considerarse
mcluidos en la categoría primera de las contempladas en el anexo
IV del Real Decreto de referencia».

Ilmo. Sr. Director general de Personal ServiCIOS.

Lo que digo a V. I.
Mádrid, 26 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982~), el Director general de Personal y Servicios. Felicísimo
Muriel Rodríguez.

En la página 9073. Base Il, número 7. 1.(" Uno, donde dice: «El
contenIdo de este ejercicio será enviado a los Tribunales por la
Dirección de Educación Basica»: dt'be decir: K.. La DireCCión
General de Educación General Basica enviará a los Tribunales un
máximo de tres supuestos prácticos para que los opositores elijan
y realicen uno de ellos.. ,),
. En la rnism página y número. donde dice: K .. Se pennitirá que
los opositores utilicen en la prueba los cuestionarios y programas
vigentes.,,»: debe decir: «... Se permitirá qlle los opositores utilicen
en la prueba las orientaciones y programas vigentes ...».

En la misma página. Base III. número. 8. párrafo 8. dice:
K .. senalado en el punto 3. o del número 6 de esta Orden,)}: debe
decir: K .. señalado en el número 7 de la Base II de esta Orden.>}.

En la página 9074, Base IV, número 16, donde dice: K .. si así
no lo hiciese archivara su instancia...»: debe decir: K .. si así no lo
hiciese se archivará su instancia...».

En la página 9077, tema 8 (temario del Area Filológica e Idioma
Moderno). donde dice: <(", bilingüismo y -disglosia»: debe decir:
K .. bilingüismo y diglosia».

En la página 9078. tema 11 (temario del Area de Matemáticas
y CienCIas de la Naturaleza). donde dice: «. .. hGmotecnia y seme
janza»: debe decir: «... homotecia y semejanza».

Lo que -digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 dc marzo dc

1982). el Director general de Personal y Servicios. Felicísimo
Muriel Rodríguez.
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